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En el marco de la Estrategia
Nacional del Litio, el Ministerio
de Minería informó que se reci-
bieron siete solicitudes de em-
presas individuales y consor-
cios interesados en acceder al
proceso simplificado de otorga-
miento de un Contrato Especial
de Operación de Litio (CEOL)
en sistemas salinos. Esta cate-
goría incluye el salar de Coipa-
sa, en la Región de Tarapacá; los
salares Ollagüe y Ascotán, en la
Región de Antofagasta, y los sa-
lares Piedra Parada y Agua
Amarga, y Laguna Verde, en la
Región de Atacama.

Por otro lado, hay plazo has-
ta el 7 de marzo para participar
en el procedimiento simplifi-
cado de los yacimientos priori-
zados.

Este proceso simplificado se
diseñó con el objetivo de ase-
gurar la pronta ejecución de
los proyectos más viables. Po-
dían acceder a este mecanismo
las empresas con experiencia
en minería o en otra etapa de la
cadena de valor del litio, que
tengan la capacidad financiera
para desarrollar el proyecto y
que tengan un porcentaje de

concesiones mineras equiva-
lente o superior al 80% del po-
lígono en cualquiera de los sis-
temas salinos priorizados.

La última semana de mar-
zo, tras un análisis de Unidad
de Litio y Salares del Ministe-
rio de Minería, se emitirá el
acto administrativo que ad-
mita o no a trámite la solicitud
de CEOL.

La ministra de Minería, Au-
rora Williams, comentó sobre
el hito que “la Estrategia Na-
cional del Litio avanza. Hoy
damos cuenta del cierre del
primer proceso de recepción
de antecedentes para acceder a
un proceso simplificado para
la solicitud de CEOL y conta-
mos con interesados en todas
las áreas priorizadas, ya sea de
manera individual como por
medio de consorcios”. 

Enami

Por otro lado, la cartera in-
formó que, tras la publicación
de cierre de la consulta indíge-
na por la solicitud de CEOL de
Enami Litio SpA para el pro-
yecto Alto Andinos, se ingresó

a la Contraloría General de la
República el decreto supremo
que regula los requisitos y
condiciones para otorgar el
CEOL a la filial de Enami. Una
vez tomado de razón se proce-
derá a la firma del contrato.

El proyecto de Alto Andinos
se enmarca en la categoría de
iniciativas que son lideradas
por empresas del Estado. En
este caso, se podría acordar
con los socios privados, que
aún no han sido anunciados
por Enami, la estructura de
participación que garantice la
viabilidad del proyecto y el
cumplimiento de los objetivos
contemplados en la Estrategia
Nacional del Litio.

Distinto es el caso del Salar
de Maricunga, en donde se de-
sarrollará un proyecto en don-
de el Estado tenga una partici-
pación mayoritaria. En este ca-
so, el Ministerio de Minería in-
f o r m ó q u e l a c o n s u l t a
indígena por la solicitud de
modificación de CEOL en Sa-
lar de Maricunga se encuentra
en la etapa de diálogo.

Proceso simplificado para acceder a CEOL:

Siete empresas van en
busca de un contrato 
de litio en Tarapacá,
Antofagasta y Atacama

Desde el Ministerio de Minería informaron que ingresaron a
la Contraloría el decreto supremo para otorgar el CEOL a
Enami en el proyecto Altos Andinos. 
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En el caso del Salar de Maricunga, donde el Estado tendrá una participación mayoritaria del proyecto, se está
llevando a cabo una consulta indígena. 
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Desde el inicio de su adminis-
tración, el Gobierno buscó au-
mentar el Impuesto a la Renta
—incluido, por ejemplo, a los
grandes patrimonios— para in-
crementar la recaudación. Fraca-
só en marzo de 2023 y ahora
avanza en otro diseño, que espe-
ra presentar en marzo de 2025. 

El ministro de Hacienda, Ma-
rio Marcel adelantó parte de los
cambios que están evaluando
para viabilizarlo. En la rebaja del
impuesto de primera categoría
que pagan las empresas, por
ejemplo, reconoció disposición
para avanzar más allá de una re-
baja desde 27% a 25%: “El punto
de referencia es la mediana de
los países OCDE, que es alrede-
dor del 24%”, planteó a CNN.

Con todo, también aclaró que
el diseño del proyecto exige que
toda rebaja de impuestos debe
ser compensada, especialmente
en un contexto de estrechez fis-
cal. Hasta ahora, lo que ha trans-
parentado el Ejecutivo es que es-
tudia un incremento en la tasa de

impuestos a la renta de las per-
sonas que reciben un ingreso
mensual superior a $6 millones.

Mirada de gremios

Formalmente, la Confedera-
ción de la Producción y del Co-
mercio (CPC) y la Sofofa han pe-
dido al Ejecutivo estudiar una
rebaja de este impuesto corpora-
tivo hasta el 23%. Pese a ello, la
presidenta del gremio indus-
trial, Rosario Navarro, destacó
que bajar a 24% “es un paso en la
dirección correcta (…). Recono-
ce la necesidad de aliviar la carga
tributaria en un contexto de cos-
tos crecientes y nos acerca a los
estándares de la OCDE”.

La titular de la CPC, Susana Ji-
ménez, destacó que, más allá del
futuro legislativo del proyecto,
es positivo “que esté en la agen-
da del Gobierno” y que genere
consenso. “La historia ha de-
mostrado que el 80% de la re-
caudación de tributos proviene
del crecimiento económico, más
que de reformas que elevan ta-
sas que terminan muchas veces

siendo contraproducentes”, ar-
gumentó en conversación con
radio Pauta.

Para la presidenta de la Cáma-
ra de Comercio de Santiago
(CCS), María Teresa Vial, la

apertura a una eventual rebaja
“tiene implicancias directas en
la inversión y el dinamismo eco-
nómico”. Sin embargo, dijo es-
perar “que esta rebaja no se haga
a expensas de una sobrecarga

tributaria a las personas, que
arriesgue con neutralizar los in-
centivos al crecimiento”. 

Incentivos

El impacto económico final de
compensar la rebaja del impues-
to corporativo con la tributación
de las personas genera críticas.
“Las medidas que se implemen-
ten para mitigar la baja en la re-
caudación deben diseñarse con
especial cuidado, de forma tal de
no afectar la inversión y el creci-
miento”, plantea el socio líder de
Tax & Legal en Deloitte, Hugo
Hurtado. El experto sugiere, en
cambio, “revisar exenciones
existentes (en especial la del dié-
sel) y en ampliar la base de con-
tribuyentes y ajustar los tramos
en los impuestos personales
(…). Este impuesto solo recauda
un 11% del total en Chile versus
un 24% en la OCDE”. 

Añade que dichos ajustes de-
ben realizarse “en forma paula-
tina y en el largo plazo (a 10
años) para no generar distorsio-
nes adicionales”.

Ministro de Hacienda, Mario Marcel mostró disposición a disminuir dicho tributo desde 27% a 24%:

Posible rebaja en impuesto a las empresas
abre dudas sobre compensación de ingresos

JOAQUÍN AGUILERA R. 

En el sector privado destacaron lo que aportaría esta medida a dinamizar la economía, pero ven con
preocupación que se lleve a cabo “a expensas de una sobrecarga tributaria a las personas”. 

El ministro de Hacienda, Mario Marcel, espera presentar en los próxi-
mos meses una reforma del impuesto a la renta. 
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n La compleja
reforma
tributaria
Uno de los primeros proyec-

tos en la agenda del Gobierno
fue la reforma tributaria. El
oficialismo esperaba que esa
iniciativa recaudara recursos
para financiar su programa.

Después de varios meses de
discusión, fracasó en marzo de
2023, cuando la Cámara de
Diputados rechazó la idea de
legislar la iniciativa. Con ello
obligó al Ejecutivo a esperar un
año para insistir con su trami-
tación. 

Cumplido ese plazo, lo que
llegó fue un proyecto más
acotado que recogió sus pilares
sobre antievasión y antielusión.
Fue aprobado en 2024 y se
conoce como Ley de Cumpli-
miento Tributario. 

El Ministerio de Hacienda ha
activado conversaciones para
viabilizar la reforma pendiente
del impuesto a la renta, pero
hay resistencia en la oposición y
parte del oficialismo a cualquier
alza de impuestos.
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